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2012    

Activo Vencimiento  Saldo 

Efectivo A la vista ¢ 9,374,304 

Inversiones en valores A la vista  88,143,166 

Inversiones en valores  Hasta 30 días  182,300,576 

Inversiones en valores De 31 a 60 días  144,692,000 

Inversiones en valores De 61 a 90 días  49,741,500 

Inversiones en valores  De 91 días en adelante       991,418,423 

Total activo  ¢   1,465,669,969 
 

Nota 17. Contingencias 
 
Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 la Sociedad no tiene conocimiento de litigios 
pendientes o inminentes, reclamos o gravámenes no entablados o procesos 
administrativos fiscales, laborales o judiciales.  
 
La Sociedad está afecta a revisiones por parte de la Caja Costarricense del 
Seguro Social y otras entidades estatales en materia laboral y a criterio de ellos 
pueden requerir reclasificaciones de sus declaraciones sobre salarios.  

 
Los registros contables de la Sociedad pueden ser revisados por la Dirección 
General de Tributación, por lo cual podría existir una posible contingencia por la 
aplicación de conceptos fiscales que pueden diferir de los que ha utilizado la 
Sociedad para liquidar sus impuestos. 

 

Nota 18. Grupos de interés económico 
 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 el grupo de interés económico relacionado 
con la Sociedad incluye las siguientes entidades: 
 
 Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
 Popular Valores Puesto de Bolsa, S.A. (Popular Valores) 
 Operadora de Planes de Pensiones Complementarias del Banco Popular y 

de Desarrollo Comunal, S.A. (Popular Pensiones) 
 Popular Sociedad de Fondos de Inversión, S. A. (Popular SAFI) 
 

Nota 19. Activos restringidos 
 

Al 31 de diciembre la Sociedad posee activos cedidos en garantía o sujetos a 
restricciones como se detalla a continuación: 
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Inversión 

 
 
 

2013  
Valor  

razonable 

 2012  
Valor 

razonable 
Certificados de depósito a plazo 

desmaterializado en colones emitido 
por el BPDC con rendimiento de 
11.04% anual y vencimiento en 
noviembre de 2013. (1)

 ¢ 0  2,500,000 
Certificados de depósito 

desmaterializado en colones emitido 
por el BPDC con rendimientos de 
6.21% anual y vencimiento en 
noviembre de 2014. (1) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

4,200,000  

 
 
 
 

0 
Certificados de depósito 

desmaterializado en colones emitido 
por el BPDC con rendimientos de 
6.21% anual y vencimiento en 
noviembre de 2014. (1)  2,500,000  0 

Certificados de depósito a plazo 
desmaterializado en colones emitido 
por el BPDC con rendimiento de 
10.15% anual y vencimiento en julio 
de 2013. (1)  0      26,500,000 

Certificados de depósito a plazo 
desmaterializado en colones emitido 
por el BPDC con rendimiento de 
6.25% anual y vencimiento en junio 
de 2014. (1)  26,500,000  0 

Total certificados en garantía  ¢ 33,200,000     29,000,000 
 

(1) Entregados como garantía de cumplimiento de acuerdo con el 
Reglamento para la comercialización de productos y servicios del INS, 
Art 10; inciso “e”.  

 

Nota 20. Diferencias significativas en la base de presentación de estos estados 
financieros con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF, NIC) 

 

Para normar su implementación el CONASSIF emitió la Normativa Contable 
Aplicable a las entidades supervisadas por la SUGEF, la SUGEVAL, la SUPEN, 
la SUGESE y a los emisores no financieros. 

 

El CONASSIF ha establecido cuáles políticas contables deben ser utilizadas en 
los casos en que las normas incluyen tratamiento alternativo. Por otra parte el 
CONASSIF establece la normativa contable de acuerdo con la versión de las 
NIIF que rigen a partir del 1 de enero de 2008, habiendo existido cambios a las 
NIIF que han regido posteriormente. 
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Algunas estimaciones, provisiones y reservas se establecen con base en la 
legislación pertinente o requerimientos de las entidades reguladoras, con valores 
que no conforman necesariamente la realidad económica de los hechos que 
fundamentan la aplicación de las normas. Tales estimaciones y provisiones 
incluyen principalmente las siguientes: 
 
Estimación por deterioro del valor e incobrabilidad de cuentas y productos 
por cobrar 
 
Independientemente de la probabilidad de cobro, si una partida no se recupera en 
un lapso de 180 días desde la fecha de su exigibilidad se debe contabilizar una 
estimación de 100% del valor registrado, tratamiento que difiere de las NIC. 
  
Norma Internacional de Contabilidad No. 1: Presentación de estados 
financieros 
 

El CONASSIF ha establecido la adopción en forma parcial de las NIIF. Esta 
situación se aparta del espíritu de la NIC 1 que requiere que se cumplan todas las 
normas y sus interpretaciones si se adoptan las NIIF.  
 
La NIC 1 revisada requiere revelar en un quinto estado financiero o en un estado 
de resultados integrales los movimientos del periodo referidos a cuentas que las 
NIIF requieren reconocer en una cuenta patrimonial (Otros resultados integrales) 
como la valuación de las inversiones disponibles para la venta y el superávit de 
capital. Los formatos actuales no contemplan estos cambios. 
 
Norma Internacional de Contabilidad No. 7: Estado de flujos de efectivo 
 

El CONASSIF requiere la aplicación del método indirecto para la elaboración 
del estado de flujos de efectivo, sin la opción de elegir el método directo, el cual 
también es permitido por las NIIF. 
 
Norma Internacional de Contabilidad No. 16: Propiedades, planta y equipo 
 

Para el periodo 2009 el nuevo catálogo de cuentas homologado no incluye la 
posibilidad de utilizar índices de precios para las revaluaciones, como fue 
permitido en periodos anteriores. Las revaluaciones deben ser realizadas por 
peritos independientes al menos cada cinco años. Esto podría llevar a que los 
bienes revaluados no mantengan su valor razonable como es requerido por la 
NIC 16. 
 
La SUGEF permite a los bancos del Estado capitalizar el superávit por 
revaluación generado por sus activos revaluados. Esta práctica se aleja de lo 
establecido en las NIIF. Asimismo, en caso de requerir registrar deterioro en el 
valor de los activos revaluados el efecto se debe incluir en resultados, cuando lo 
requerido por la NIC 36 es disminuir el superávit por revaluación. 
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La NIC 16 requiere que los activos que se encuentran en desuso se sigan 
depreciando. Las normas establecidas por CONASSIF permiten que cese el 
registro de la depreciación en los activos en desuso. 
 

Norma Internacional de Contabilidad No. 37: Provisiones, activos y pasivos 
contingentes 
 

La NIC 37 requiere que las provisiones se reconozcan al valor presente de las 
erogaciones futuras que se realizarían como parte del pago de beneficios 
económicos. El catálogo de cuentas homologado requiere el reconocimiento de 
la obligación presente. 
 

Norma Internacional de Contabilidad No. 38: Activos intangibles 
 

Las aplicaciones automatizadas deben ser amortizadas sistemáticamente por el 
método de línea recta, en el transcurso del periodo en que se espera produzcan 
beneficios económicos para la entidad, el cual no puede exceder de cinco años. 
Similar procedimiento y plazo debe utilizarse para la amortización de la 
plusvalía adquirida. 
 

La NIC 37 permite diferentes métodos para distribuir el importe depreciable de 
un activo, en forma sistemática, a lo largo de su vida útil. La vida útil de las 
aplicaciones automatizadas podría ser superior a cinco años como lo establecen 
las normas del CONASSIF. 
 

Por otra parte las NIIF no requieren que la plusvalía sea amortizada; requieren 
que sea evaluada por deterioro anualmente.   
 

Norma Internacional de Contabilidad No. 39: Instrumentos financieros 
reconocimiento y medición 
 

El CONASSIF requiere que las inversiones en instrumentos financieros se 
mantengan como disponibles para la venta. La SUGEVAL y la SUGEF permiten 
clasificar otras inversiones como instrumentos financieros mantenidos para 
negociar, siempre que exista manifestación expresa de su intención para 
negociarlos en un plazo que no supere noventa días contados a partir de la fecha 
de adquisición. La SUPEN no permite otra clasificación que no sea como 
disponible para la venta. La contabilización de derivados requiere que se 
reconozcan como mantenidos para negociación excepto los que sean contratos 
de garantía financiera o hayan sido designados como instrumentos de cobertura 
y cumplan las condiciones para ser eficaces. 
 
Asimismo podrían permanecer más de noventa días de acuerdo con la NIC 39, 
ya que esta norma se refiere solamente a su venta en un futuro cercano y no 
indica plazo. 
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La NIC 39 requiere reclasificar los instrumentos financieros de acuerdo con su 
tenencia, lo que podría implicar otras clasificaciones posibles como lo son 
mantenidas al vencimiento y al valor razonable. 
 
Norma Internacional de Contabilidad No. 40: Inversiones en propiedades 
 
Las pérdidas y ganancias derivadas de cambios en el valor razonable de los 
fondos inmobiliarios o fondos de desarrollo inmobiliario se incluyen en una 
cuenta patrimonial de ganancias o pérdidas no realizadas por valuación de 
inversión en propiedad. Se reconocen como pérdida o ganancia en el estado de 
resultados y sujetos a distribución, cuando dicha ganancia o pérdida haya sido 
realizada. La NIC 40 requiere que esta valuación se reconozca en el estado de 
resultados independientemente de si se ha realizado o no. 
 

Nota 21. Normas de contabilidad NIIF recientemente emitidas  
 
El CONASSIF ha establecido cuáles políticas contables deben ser utilizadas en 
los casos en que las normas incluyen tratamiento alternativo. Por otra parte el 
CONASSIF establece la normativa contable de acuerdo con la versión de las 
NIIF que rige a partir del 1 de enero de 2008, habiendo existido cambios en las 
NIIF que han regido posteriormente. Las normas recientemente emitidas pueden 
tener un impacto sobre los estados financieros. El impacto no se ha determinado 
ya que la implementación de estas mismas depende de la aprobación del 
CONASSIF y cómo deben implementarlas. 
 
NIC 1: Presentación de estados financieros 
 
La nueva NIC 1 entró en vigencia a partir de los periodos que comienzan en o 
después del 1 de enero de 2009.  
 
Esta norma ha sido modificada y sus principales variaciones son las siguientes: 
 
Se afecta la presentación del estado de cambios en el patrimonio donde 
solamente se mantendrán los cambios en el patrimonio de los accionistas. Los 
otros cambios de asuntos que no son de los accionistas, conocidos como “otras 
ganancias integrales” deben ser presentados en el estado de resultados o en un 
estado aparte que se denomine “Estados de cambios en Otras Ganancias 
Integrales”.  
 
La NIC 1 requiere que se revelen las reclasificaciones y ajustes y el impuesto 
sobre la renta referido a cada componente de las otras ganancias integrales. Las 
reclasificaciones son los ajustes que se llevan a resultados en el periodo corriente 
pero que fueron reconocidos en periodos anteriores. 
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Se deben revelar en el estado de cambios en el patrimonio los dividendos 
distribuidos a los accionistas cuando corresponda. Asimismo se debe incluir las 
distribuciones por acción cuando así es requerido, cuando corresponda. Ya no se 
permite que esta información se incluya en el estado de resultados. 
 
Variación en el nombre de algunos estados financieros. La nueva NIC 1 utiliza 
el término “estado de posición financiera” en lugar del término balance general. 
 
Se requiere que cuando haya ajustes y reclasificaciones cuando la entidad aplica 
retroactivamente un cambio en una política contable o ajusta o reclasifica 
cuentas en estados financieros ya presentados, se incluya un estado de posición 
financiera al inicio del periodo comparativo que se está presentando.  

 
NIC 24: Información a revelar sobre partes relacionadas 

 
El Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad revisó la NIC 24 en 2009 
para: (a) Simplificar la definición de “partes relacionadas”, aclarar el significado 
que se pretende dar a este término y eliminar incoherencias de la definición, (b) 
Proporcionar una exención parcial de los requerimientos de información a 
revelar en entidades relacionadas con el gobierno. 
 
Esta norma se aplicará en forma retroactiva en los periodos anuales que 
comiencen a partir del 1 de enero de 2011. Se permite la aplicación anticipada de 
la norma completa o de la exención parcial de los párrafos 25 a 27 para las 
entidades relacionadas con el gobierno. Si una entidad aplicase esta Norma 
completa o esa exención parcial en un periodo que comience antes del 1 de 
enero de 2011, revelará este hecho. 

 
NIIF 3: Combinaciones de negocios 

 
Las enmiendas a la NIIF 3 se deben aplicar prospectivamente a partir del 1 de 
julio de 2009. En esta enmienda se desarrollan adicionalmente los conceptos del 
método de adquisición y se establecen los principios para reconocer y medir los 
activos identificables adquiridos, los pasivos asumidos y cualquier participación 
no controladora en la adquirida. 

 
NIIF 9: Instrumentos financieros 

 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de enero de 2015. El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la 
información financiera sobre activos financieros de manera que presente 
información útil y relevante para los usuarios de los estados financieros de cara a 
la evaluación de los importes, calendario e incertidumbre de los flujos de 
efectivo futuros de la entidad.  
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NIIF 10: Estados financieros consolidados 
 

Esta norma reemplaza a la NIC 27 Consolidación y estados financieros 
separados y la SIC 12 Consolidación, Entidades de cometido específico. Esta 
norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 de 
enero de 2013. El objetivo de esta NIIF establece los principios de consolidación 
cuando una entidad controla una o más entidades. 

 
NIIF 11: Arreglos conjuntos 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de enero de 2013. El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para las 
revelaciones financieras de las partes que integran un arreglo conjunto. 
 
Esta norma deroga la NIC 31, Negocios conjuntos y la SIC 13 Entidades 
controladas conjuntamente, contribuciones no monetarias por los inversionistas. 

 
NIIF 12: Revelaciones sobre inversiones en otras entidades 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de enero de 2013. El objetivo de esta NIIF es requerir revelaciones a las 
entidades que permitan a los usuarios de los estados financieros evaluar la 
naturaleza de y riesgos  con las inversiones en otras entidades; y los efectos de 
esas inversiones en la posición financiera, rendimientos y flujos de efectivo. 
 
NIIF 13: Medición del valor razonable 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de enero de 2013. Esta NIIF define “valor razonable”, establece un solo marco 
conceptual en las NIIF para medir el valor razonable y requiere revelaciones 
sobre la medición del valor razonable. Esta NIIF aplica a otras NIIF que 
permiten la medición al valor razonable. 

 
NIC 27 revisada: Estados financieros separados 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de enero de 2013. El objetivo de esta NIIF es el de describir el tratamiento 
contable y las revelaciones requeridas para subsidiarias, negocios  conjuntos y 
asociadas cuando la entidad prepara estados financieros separados. 
 
NIC 28 revisada: Inversiones en asociadas y negocios conjuntos 

 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de enero de 2013. El objetivo de esta NIIF es el de describir el tratamiento 
contable para inversiones en asociadas y determina los requerimientos para la 
aplicación del método de participación patrimonial  al contabilizar inversiones 
en asociados y negocios conjuntos. 
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NIC 19 revisada: Beneficios a empleados 
 

Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de enero de 2013.  Incluye cambios referidos a los planes de beneficios definidos 
para los cuales requería anteriormente que las remediciones de las valoraciones 
actuariales se reconocieran en el estado de resultados  o en Otros resultados 
integrales. La nueva NIC 19 requerirá que los cambios en las mediciones se 
incluyan en Otros resultados integrales y los costos de servicios e intereses netos 
se incluyan en el estado de resultados. 

 
NIC 1: Presentación de estados financieros: Mejoras en la presentación 
de Otros resultados integrales 

 
Esta norma es de aplicación en los periodos que comiencen en o después del 1 
de julio del 2012. Los cambios que se han incluido en la NIC 1 son a párrafos 
específicos relacionados con la presentación de los Otros resultados integrales. 
Estos cambios requerirán que los Otros resultados integrales se presenten 
separando aquellos que no podrán ser reclasificados subsecuentemente al Estado 
de resultados y los que  podrán ser reclasificados subsecuentemente al estado de 
resultado si se cumplen ciertas condiciones específicas. 

 
IFRIC 17: Distribuciones de activos, no en efectivo, a los dueños 

 
Efectiva a partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de julio de 
2009. Su aplicación es prospectiva y no es permitida su aplicación retroactiva. 

 
IFRIC 18: Transferencias de activos por parte de los clientes 

 
Efectiva a partir de los activos transferidos por clientes a proveedores a partir del 
1 de julio de 2009. Esta interpretación es de aplicación a entidades que 
transfieran activos a otras entidades por bienes o servicios de naturaleza 
diferente, requiriéndose entonces reconocer ingreso por la diferencia en el valor.   

 
IFRIC 19: Amortizando pasivos financieros con instrumentos de 
patrimonio 

 
Efectiva a partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de julio de 
2010. 

 
IFRIC 21: Gravámenes 

 
Esta Interpretación aborda la contabilización de un pasivo para pagar un 
gravamen si ese pasivo está dentro de  la NIC 37. También aborda la 
contabilización de un pasivo para pagar un gravamen cuyo importe y 
vencimiento son ciertos.  
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Esta interpretación no trata la contabilización de los costos que surgen del 
reconocimiento de un pasivo para  pagar un gravamen. Las entidades deberían 
aplicar otras Normas para decidir si el reconocimiento de un pasivo  para pagar 
un gravamen da lugar a un activo o a un gasto.  
 
El suceso que genera la obligación que da lugar a un pasivo para pagar un 
gravamen es la actividad que produce  el pago del gravamen, en los términos 
señalados por la legislación. Por ejemplo, si la actividad que da lugar al  pago de 
un gravamen es la generación de un ingreso de actividades ordinarias en el 
periodo presente y el cálculo  de ese gravamen se basa en el ingreso de 
actividades ordinarias que tuvo lugar en un periodo anterior, el suceso  que da 
origen a la obligación de ese gravamen es la generación de ingresos en el 
periodo presente. La  generación de ingresos de actividades ordinarias en el 
periodo anterior es necesaria, pero no suficiente, para crear una obligación 
presente.  
 
Una entidad no tiene una obligación implícita de pagar un gravamen que se 
generará por operar en un periodo  futuro como consecuencia de que dicha 
entidad esté forzada económicamente a continuar operando en ese  periodo 
futuro.  
 
La preparación de los estados financieros según la hipótesis de negocio en 
marcha no implica que una entidad  tenga una obligación presente de pagar un 
gravamen que se generará por operar en un periodo futuro.  
 
El pasivo para pagar un gravamen se reconoce de forma progresiva si ocurre el 
suceso que da origen a la  obligación a lo largo de un periodo de tiempo (es decir 
si la actividad que genera el pago del gravamen, en los   términos señalados por 
la legislación, tiene lugar a lo largo de un periodo de tiempo). Por ejemplo, si el 
suceso  que da lugar a la obligación es la generación de un ingreso de 
actividades ordinarias a lo largo de un periodo de  tiempo, el pasivo 
correspondiente se reconocerá a medida que la entidad produzca dicho ingreso.  
 
Una entidad aplicará esta Interpretación en los periodos anuales que comiencen a 
partir del 1 de enero de 2014.  

 
Proyectos de mejoramiento de las normas internacionales de información 
financiera: 

 
NIIF 2: Pagos basados en acciones 

 
Variaciones en su alcance. Efectiva a partir de los periodos que comiencen en o 
después del 1 de julio de 2009. 
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NIIF 5: Activos no corrientes mantenidos para la venta y operaciones 
discontinuadas. 

 
Revelación de activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta 
u operaciones discontinuadas. Efectiva a partir de los periodos que comiencen en 
o después del 1 de enero de 2009. 

 
NIIF 8: Segmentos de operación.  

 
Revelación sobre activos de un segmento de operación. Efectiva a partir de los 
periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2010. 

 
NIC 1: Presentación de estados financieros.  

 
Clasificación corriente o no corriente de instrumentos convertibles. Efectiva a 
partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2010. 

 
NIC 7: Estado de flujos de efectivo.  

 
Clasificación de erogaciones en activos no reconocidos: Efectiva a partir de los 
periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2010. 
 
NIC 18: Ingresos.  

 
Determinando si una entidad actúa como la parte principal o como un agente. 
Efectiva, a partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 
2010. 

 
NIC 36: Deterioro del valor de los activos. 

 
 Revisión de la medición de deterioro para la plusvalía. Efectiva a partir de los 
periodos que comiencen en o después del 1 de enero de 2010 

 
NIC 38: Activos intangibles.  

 
Incluye cambios que se hicieron en la NIIF 3 y cambios en la medición del valor 
razonable de activos intangibles adquiridos en una combinación de negocios. 
Efectiva a partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de julio de 
2009. 

 
NIC 39: Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición.  

 
Tratamiento de penalidades por pago anticipado de préstamos como íntimamente 
relacionado a un derivado implícito. Exención del alcance de esta norma en 
contratos para combinaciones de negocios. 
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Modificaciones a normas existentes: 
 
Novación de Derivados y Continuación de la Contabilidad de Coberturas  
(Modificaciones a la NIC 39) 

 
Este documento establece modificaciones a la NIC 39 Instrumentos Financieros: 
Reconocimiento y Medición Estas  modificaciones proceden de las propuestas 
del Proyecto de Norma 2013/2 Novación de Derivados y Continuación de  la 
Contabilidad de Coberturas, y las correspondientes respuestas recibidas 
(Modificaciones Propuestas a la NIC 39 y  NIIF 9) que se publicó en febrero de 
2013.  
 
IASB ha modificado la NIC 39 para eximir de interrumpir la contabilidad de 
coberturas cuando la  novación de un derivado designado como un instrumento 
de cobertura cumple ciertas condiciones. Una exención  similar se incluirá en la 
NIIF 9 Instrumentos Financieros. 
 
Es efectiva a partir de los periodos que comiencen en o después del 1 de enero 
del 2014. 

 
Información a revelar sobre el importe recuperable de activos no 
financieros 

 
Este documento establece modificaciones a la NIC 36 Deterioro del Valor de los 
Activos. Estas modificaciones proceden de las propuestas del Proyecto de 
Norma 2013/1 Información a Revelar sobre el Importe Recuperable de  Activos 
no Financieros, y las correspondientes respuestas recibidas (Modificaciones 
Propuestas a la NIC 36) que se publicó en enero de 2013.  
 
En mayo de 2013, se modificaron los párrafos 130 y 134, y el encabezamiento 
sobre el párrafo 138. Una  entidad aplicará esas modificaciones de forma 
retroactiva a los periodos anuales que comiencen a partir del  1 de enero de 
2014. Se permite su aplicación anticipada. Una entidad no aplicará esas 
modificaciones a periodos (incluyendo periodos comparativos) en los que no se 
aplique la NIIF 13. 
 
Las modificaciones emitidas en este documento alinean los requerimientos de 
información a revelar de la NIC 36 con la  intención original del IASB. Por la 
misma razón, el IASB también ha modificado la NIC 36 para requerir 
información  adicional sobre la medición del valor razonable, cuando el importe 
recuperable de los activos que presentan deterioro  de valor se basa en el valor 
razonable menos los costos de disposición, de forma congruente con los 
requerimientos de  información a revelar para los activos que presentan deterioro 
de valor en los PCGA de los EE.UU.  
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Modificaciones a normas establecidas por CONASSIF 
 

Las siguientes modificaciones a la normativa contable aplicable a los entes 
supervisados por SUGEF, SUGEVAL, SUGESE, SUPEN y los emisores no 
financieros establecidas por CONASSIF serán de aplicación a partir del 1 de 
enero del 2014: 
 

1- Eliminar el último párrafo del artículo 8, por lo tanto no se les permitirá a los 
bancos comerciales del estado capitalizar el superávit por revaluación. 

2- Eliminar el párrafo dos del artículo 19, NIC 40, Propiedades de Inversión para 
alquiler o plusvalía. Por lo tanto los ajustes al valor razonable de las 
propiedades de inversión se reconocerán en el estado de resultados. 

3- Modificar el párrafo cuarto del concepto del Grupo 130 Cartera de crédito, de 
forma que las comisiones cobradas que representen un ajuste al rendimiento 
efectivo se deben registrar como un crédito diferido. 

4- Adicionar la cuenta de Costos directos diferidos asociados a créditos, 
reconociendo los costos directos incurridos por la entidad en la formalización 
de crédito, debiendo amortizarse por medio del método del interés efectivo. 

 

Nota 22. Hechos relevantes y subsecuentes 
 

Apertura en seguros 
 

Durante aproximadamente 25 años el Banco Popular y de Desarrollo Comunal 
tuvo delegada la administración, asesoría y comercialización de seguros en una 
empresa externa, mientras que otras entidades financieras, principalmente los 
bancos estatales ya habían sido acreditados como canal intermedio en la 
comercialización. A finales de 2007 la presidencia ejecutiva del INS concedió el 
aval para iniciar operaciones en el mercado de seguros como canal superior.  
 

Producto de la entrada en vigencia de la Ley Reguladora del Mercado de 
Seguros Nº 8653 (a partir del 7 de agosto de 2008), se le permitió al 
Conglomerado Banco Popular crear una intermediaria de seguros, abriendo con 
esto nuevas oportunidades de crecimiento para el Grupo.  
 

Popular Sociedad Agencia de Seguros, S.A., nace como una sociedad más del 
Conglomerado Popular, siendo el Banco su único propietario. Una vez obtenida 
la aprobación de la Superintendencia General de Seguros, la nueva sociedad 
inició operaciones a mediados de junio de 2009.  
 

Capitalización de utilidades 
 

Según acuerdo de Junta Directiva JDPSAS-58-acd-159-art-6, por unanimidad se 
aprobó y remitió a la Junta Directiva Nacional del Banco la recomendación para 
que se apruebe el aumento del capital social de la Sociedad en ¢425,000,000.00, 
siendo ¢204,124,466 capitalización del 100% de las utilidades del periodo 2009 
y ¢220,875,534, capitalización del 93.08% de las utilidades del periodo 2010, de 
manera que el capital social al 31 de diciembre de 2011 asciende a 
¢600,000,000. 
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Nota 23. Análisis de sensibilidad de riesgo 
 
Dada la naturaleza de Popular Sociedad Agencia de Seguros, S.A., la exposición 
al riesgo es medida a través de la suficiencia patrimonial tomando en 
consideración lo establecido en las “Normas para determinar la suficiencia 
patrimonial de los grupos financieros y otros conglomerados”, cuyo artículo 9 
establece: el requerimiento mínimo de capital de las empresas no reguladas, 
será el equivalente al 20% de sus activos totales más contingencias. 
 
 

Concepto 
 

Diciembre 2013 Noviembre 2013 Octubre 2013 

Activo más contingentes 
 

2,109,739,065 2,108,753,585 2,079,393,686 

Requerimiento mínimo capital 
 

421,947,813 421,750,717 415,878,737 

Capital base 
 

1,764,721,327 1,716,103,435 1,696,331,716 

     Indicador de cobertura 
 

4.18 4.07 4.08 
 

Concepto 
 

Diciembre 2012 Noviembre 2012 Octubre 2012 

Activo más contingentes 
 

      1,739,415,500  1,698,800,990 1,654,231,331 

Requerimiento mínimo capital 
 

347,883,100 339,760,198 330,846,266 

Capital base 
 

1,394,415,908 1,371,768,504 1,333,217,970 

     Indicador de cobertura 
 

4.01 4.04 4.03 
 
Como se observa en el cuadro anterior, la comercializadora de seguros, cuenta 
con el capital suficiente para soportar los riesgos inherentes a la actividad 
desarrollada, siendo principalmente importante lo relativo al riesgo operativo, el 
cual es soportado por el 20% de capital mínimo exigido por la normativa.   

 
En materia de riesgo financiero no se identifican factores de riesgo importante 
dada la composición del balance general en donde la cartera de inversiones se 
compone por inversiones en certificados de ahorro a plazo al vencimiento, los 
cuales no cuentan con valoración de precios, y por ende no son sujetos a 
evaluaciones de riesgo tipo VAR. 
 

Nota 24. Autorización para emisión 
 
La Gerencia General de Popular Sociedad Agencia de Seguros, S.A., autorizó la 
emisión de los estados financieros aquí referidos el 17 de enero de 2014. 
 
La SUGESE tiene la posibilidad de requerir modificaciones a los estados 
financieros luego de su fecha de autorización para emisión. 
 



Despacho Lara Eduarte, s. c. - 44 - 

 
 
 
 
 
 

Popular Sociedad Agencia de Seguros, S.A. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Informe complementario de los auditores independientes sobre las 
debilidades significativas relacionadas con la evaluación del 

cumplimiento de la normativa legal aplicable al sector de seguros, de los 
ajustes a los estados financieros intermedios, del control interno y de los 

sistemas automatizados de la entidad 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

31 de diciembre de 2013  
 
 
 








